
CONVENIO TIPO ENTRE EL ENTE PÚBLICO DE SERVICIOS TRIBUTARIOS DEL
PRINCIPADO DE ASTURIAS Y EL COLEGIO DE AGENTES DE LA PROPIEDAD
INMOBILIARIA DE ASTURIAS, PARA LA PRESENTACIóN Y PAGO, EN SU CASO,
DE AUTOLIQUIDACIONES Y DE DECLARACIONES, ASí COMO PARA LA
PRESENTACóN DE COMUNICACIONES O CUALQUIER OTRO DOCUi'ENTO
CON TRASCENDENCIA TRIBUTARIA MEDIANTE LA UTILIZACIóN DE TÉCNICAS
Y i,IEDIOS ELECTRóNrcOS, INFORIUIÁTrcOS Y TELEIiÁNCOS EN NOilBRE DE
TERGERAS PERSONAS,

En Oviedo, a a de 41 de 2o:&

De una parte, la llma. Sra. Dña. Ana Cárcaba García, Presidenta del Ente Público de
Servicios Tributarios del Principado de Asturias, en virtud de su nombramiento como
Consejera de Hacienda por Decreto 1412019, de 24 de julio, del Presidente del
Principado de Asturias, por el que se nombra a los miembros del Consejo de
Gobierno, estando facultada para la suscripc¡ón del presente convenio en virtud de lo
dispuesto en el artículo 25.k del Reglamento de organizac¡ón y funcionam¡ento del
Ente Prlblico de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, aprobado por Decreto
38/2005, de 12 de mayo y modificado por Decreto 35/2006, de 19 de abril.

De una parte, otra parte, D- Antonio Vega Fernández, en nombre y representación del
llustre Colegio de Agentes de la Propiedad lnmobiliaria de Asturias, en su condición de
Presidente, facultado según acuerdo de la Junta de Gobierno, adoptado en sesión de
26 de mayo de 2020.

Los reunidos se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente y suscriben, en
nombre de las respectivas entidades el presente documento y, al efecto,

fTIANIFIESTAN

Primero. La Ley 58/2003, de l7 de diciembre, General Tributaria (LGT en adelante) en
su título lll, capítulo 1, sección 3a se refiere a la colaboración soc¡al en la aplicación de
los tributos. Así el artículo 92.1 permite que, con carácter general, los ¡nteresados
pueden colaborar en la aplicación de los tributos en los términos y condic¡ones que
reglamentariamente se determinen.

La LGT dentro del m¡smo título y capítulo también se refiere a las tecnologías
informáticas y telemáticas, en la sección 4e y así, el artículo 96.1 dispone que la
Administrac¡ón tributaria promoverá la utilización de las técn¡cas y med¡os electrónicos,
¡nformáticos y telemáticos necesarios para el desarrollo de su actividad y el eiercicio

. En el ámbito del Principado de Asturias, el Ente Público de Servicios
'r¡butarios del Princ¡pado de Asturias (Ente Público, a partir de ahora), responsable,

con su ley de creación, de la aplicación efectiva del s¡stema tr¡butar¡o del
de Asturias y de aquellos recursos de otras Administraciones y entidades

se le atr¡buyan por ley o por convenio.

una parte ¡mportante de su actuación en labores deEnte Público
a los ciudadanos con el propósito de facil¡tar y favorecer el



cumplim¡ento voluntario de sus obl¡gaciones fiscales de una manera cómoda, ág¡l y
sencilla.

Con este propósito, el Ente Público estima de interés la celebración de acuerdos con
otras entidades privadas o instituciones u organizaciones representativas de sectores
o intereses sociales, laborales, empresariales o profesionales, y, específicamente, con
el objeto de facilitar el desarrollo de su labor en aras de potenciar el cumplimiento
cooperativo de las obligaciones tributarias, con los coleg¡os y asociaciones de
profes¡onales de la asesoría fiscal, tal y como permite el apartado 2 del artículo 92 de
la LGT, en el marco de Ia colaboración social.

El Ente Públ¡co manifiesta la necesidad de segu¡r avanzando en el uso de los med¡os
telemáticos para los actos de aplicación de los tr¡butos cuya gest¡ón le compete, de
acuerdo con su Ley de creación. Por ello, entre sus objet¡vos estratégicos, sigue
manteniéndose el de facilitar al c¡udadano el cumplimiento de sus obligaciones a
través de los distintos canales de información de que dispone el organismo,
potenciando, sobre todo, la vía telemática, lo que ha de permitir, tamb¡én, que todas
estas actuac¡ones puedan ser llevadas a cabo por los representantes de los obligados
tributarios.

Es también objetivo del Ente Público, continuar avanzando en el desarrollo de
conven¡os con los distintos agentes implicados en la aplicación de los tributos, no sólo
buscando nuevos colaboradores sociales s¡no aumentando el contenido de los
convenios actualmente vigentes.

Tercero. Por su parte, el llustre Colegio de Agentes de la Propiedad lnmobil¡aria de
Asturias (en adelante Colegio), es una Corporación de Derecho Público, que se regirá,
por la Ley 211974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, por las Leyes
Autonómicas de Colegios Profes¡onales, por lo dispuesto en estos Estatutos
Generales y en sus Estaiutos propios, asi como, en su caso, en los reglamentos de
rég¡men ¡nterior que sean aprobados.

En el ejercicio de sus func¡ones, el Colegio, manif¡esta su interés en que los
coleg¡ados y Sociedades Profesionales ¡nscritas en el Registro coleg¡al/asociados del
Colegio, puedan prestar su colaboración en Ia mejora de los servicios de ayuda al
obligado tributario.

Cuarto. La aprobación de la Resolución de 20 de mayo de 2010, dictada por la
entonces Consejería de Economía y Hacienda, que establece el procedim¡ento para la
presentación y pago telemáticos de tributos y otros ¡ngresos de derecho público no

y regula la colaboración social en la gestión tributaria, supuso un avance
para que el ciudadano pueda llevar a cabo el cumplimiento de sus

tributarias íntegramente, bien directamente o con el apoyo de
aboradores sociales, mediante el uso de med¡os telemáticos que incluyen sistemas
garantía de los procedimientos y de ¡os documentos emitidos por estos medios.

el texto refundido de las disposiciones legales del Principado de Asturias en
de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 212014, de

de octubre, establece en el artículo 5 l .'l que, con la finalidad de facilitar el
cumplimiento de las obligaciones tributarias de los obligados tributarios, el Ente
Público de Servicios Tributarios del Pr¡ncipado de Asturias facilitará la presentac¡ón
telemática de escr¡turas públicas así como de declaraciones, autoliquidaciones,

y cualquier otro documento con trascendencia tributaria
de tal forma de presentación, desarrollando los instrumentosque

necesarios en el ámbito de su competenc¡a.



A tal efecto, las partes convienen en suscribir un convenio de los previstos en el
arliculo 47.2.c) de la Ley 4O12O15, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, que se ajustará a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del conven¡o.

El presente convenio t¡ene por objeto establecer los requisitos que han de regir Ia
colaboración social entre el Ente Público y el Colegio para que los profesionales que
¡ntegran este colectivo y que intervengan como representantes voluntarios de los
obligados tributarios, puedan facilitar la 'presentac¡ón de declaraciones,
autoliquidaciones o cualesquiera otros documentos exigidos por Ia normativa tr¡butaria
correspondiente y, en su caso, el pago por medios electrónicos y/o telemáticos de las
deudas tributarias resultantes en nombre de tercéros, correspondiente a loS tr¡butos,
que se indican en el anexo l.

El marco de colaboración social def¡n¡do en este convenio podrá extenderse a la
aplicación de otros tr¡butos gestionados por el Ente Público, previo acuerdo de la
Comisión mixta de seguimiento a la que se refiere a cláusula octava de este convenio,
y ello a medida que vayan estando dispon¡bles en sede electrónica del Ente Público
los servicios electrónicos de presentación de autoliquidaciones y declarac¡ones,
comunicaciones y otros documentos con trascendenc¡a tnbutaria en nombre de
terceras personas.

Segunda. Ámbito de aplicación.

El Ente Público autoriza a los profesionales del Colegio, que cumplan los requisitos de
representación que se señalan más adelante, a la presentación telemática de
declaraciones y autoliquidaciones o cualesqu¡era otros documentos exigidos por la
normativa tributaria correspondiente y, en su caso, el pago por medios electrónicos de
las deudas tributarias resultantes en nombre de ierceros, de conformidad con la
normativa reguladora del procedimiento general de presentación y pago del Pr¡ncipado
de Asturias y de los requisitos y cond¡ciones que establece este convenio.

Los colegrados y Soc¡edades Profesionales ¡nscritas en el Registro colegial/asocrados
del Colegio, podrán ordenar el pago derivado de las declaraciones-liquidaciones
presentadas contra cuentas de su titularidad. Para que dicho pago libere al obligado
tributario, deberá estar autorizado por éste, constando dicha autorización
expresamente en el anexo l.

Tercera. Protocolo de adhesión al convenio de colaboración soc¡al.

Pa 'que los profesionales (colegiados y Sociedades Profesionales inscritas en el
colegial/asociados del Colegio, puedan llevar a cabo Ias actuaciones
en este convenio, deberán actuar, de acuerdo con el s¡guiente protocolo:

Deberán firmar el documento individualizado de adhes¡ón que figura en el anexo ll a
convenio, que supone la aceptación del contenido íntegro del presente convenio.

2. La tramitación de la solicitud de alta como colaborador social autorizado se llevará a

cabo a través del Colegio, que archivará y custodiará los documentos originales de
adhesión y será responsable del mantenimiento del censo de colegiados y Sociedades

en el Registro colegial/asociados que han suscrito el
Este censo tendrá los siguientes datos de cada colegiado y



Sociedad Profesional inscrita en el Registro colegiallasociado: nombre, ape¡lidos,
razón social, NlF, correo electrónico y dirección postal donde se desarrolla la actividad.

3. El Colegio pondrá a disposición del Ente Público el acceso, preferentemente,
telemático, a la consulta del censo de coleg¡adas/asoclados adheridos al convenio con
el fin de fac¡litar el control y la gestión de los colaboradores autorizados.

4. Como colaboradores sociales y una vez firmado el documento individualizado de
adhesión, el Coleg¡o y sus colegiados y Sociedades Profesionales ¡nscr¡tas en el
Registro colegiallasociados, serán responsab¡es de la veracidad e integridad de la
información suministrada al Ente Públ¡co.

5. El Colegio será responsable de la comunicación al Ente Público de las bajas que se
produzcan.

Cuarta. Acreditación de la representación de los obligados tributarios.

Pa¡a realizar cualquiera de ¡os trám¡tes previstos en este convenio en representación
de terceras personas, los coleglados y Sociedades Profesionales inscritas en el
Registro colegiaVasociados del Colegio, deberán ostentar la representación suficiente
de las personas en cuyo nombre actúen en los términos establecidos en el artículo 46
de la Ley 5812003, de 17 de diciembre, General Tributaria; en el articulo 111 del Real
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de
las actuaciones y los proced¡mientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos; y en el
artículo 5 de Ia Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adm¡nistrativo Común
de las Administraciones Públicas.

La falta de representación suficiente de las personas en cuyo nombre se hubiera
presentado el documento de que se trate, dará lugar en cuanto al que hubiera
efectuado dicha presentación, a la exigencia de las responsab¡lidades que fueran
procedentes.

El Ente Público podrá requerir en cualquier momento, la acreditación de dicha
representación, que podrá efectuarse de acuerdo con lo dispuesto en el anículo 46,2
de la LGT. A tal efecto, será válido el documento normalizado aprobado a estos
efectos por el Ente Público, que se adjunta como anexo I al presente convenio.

Quinta, Actuaciones como colaborador social.

Una vez formal¡zada la adhesión y el alta como colaborador social, los colegiados y
Sociedades Profesionales ¡nscritas en el Registro coleg ial/asoclados del Colegio
podrán operar como colaborador social, y podrán llevar a cabo, en representación de
terceras personas, las siguientes actuaciones.

1. La presentac¡ón telemática de declaraciones y autoliquidaciones correspondientes a
tributos gest¡onados por el Ente Público, asi como la tram¡tación telemát¡ca del

de las deudas tr¡butarias que de ellas pueda resultar.

La gestión de las presentac¡ones realizadas. A tal efecto, podrán visualizar o
primir los ejemplares presentados.

. El Ente Público a través de la Comisión mixta de segu¡m¡ento del
convenio la pos¡b¡lidad las actuac¡ones de mero trámrte que puedan
llevarse a cabo con a la firma del mismo, Para poder llevar a cabo
actuaciones no menie, los representantes del Colegio manifestarán su



voluntad de realizar las m¡smas en el seno de la citada Comisión sin que ello implique
ni suponga modificación alguna del presente convenio.

Sexta. Requisitos y condiciones para la presentación telemática de
declaraciones o autoliquidaciones correspond¡entes a los tr¡butos gestionados
por el Ente Público, así como la tramitac¡ón telemát¡ca del pago de las deudas
tributarias que de ellas pueda resultar.

Para que los colegiados y Sociedades Profesionales inscritas en el Registro
colegial/asociados del Colegio, puedan realizar dicha presentación telemát¡ca en
nombre de terceras personas deberán:

- Disponer de un certificado electrónico en vigor de entre los admitidos para
tramitación electrónica por el Ente Público.
Cumplir los requis¡tos que para el tratamiento automatizado de datos de carácter
personal se exigen en la normativa vigente y, en paft¡cular, en la Ley Orgánica
312018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los
derechos dig¡tales.

Cuando el procedimiento requiera adjuntar a los modelos de declaración-liquidación,
otros documentos anexos que no puedan ser tratados telemáticamente o no puedan
ser obtenidos por otra vía por parte del Ente Público, el colaborador social presentador
deberá aportar dicha documentación anexa en los plazos y por los medios
establecidos en el seno de la Comisión mixta de seguimiento prevista en la cláusula
octava, de forma que siempre se garantice la correspondencia de tales documentos
con los modelos y pagos efectuados por med¡os telemáticos.

D¡cha remisión podrá consistir, cuando así se establezca, en copia de dichos
documentos, en cuyo caso los colaboradores sociales presentadores garantizarán la
autenticidad de la documentación aportada, debiendo conservar los originales durante
el periodo de prescripción.

En este caso el Ente Público podrá solicitar en cualquier momento, dentro del periodo
de prescripción, la aportación, por los med¡os que se establezca, de dichos originales.

Séptima. Obligaciones de las partes firmantes.

El presente convenio obliga a !as partes firmantes a prestarse la adecuada
colaboración para conseguir el mejor logro de los fines persegu¡dos, no teniendo
contenido económico, por lo que no dará lugar a contraprestaciones económicas entre
las partes.

Los coleglados y Sociedades Profesionales inscritas en el Registro colegial/asoc/ados
del tendrán que archivar y crtstodiar la documentación que, de acuerdo con

convenio y la normat¡va vigente relacionada con la presentación telemática de
ones y autoliquidaciones de los tributos gestionados por el Ente Público,

procedente.

cotegiados y Sociedades Profesionales inscritas en el Registro coleg iallasoclados
Colegio, a requerimiento de cualesquiera de los órganos del Enle Públ¡co, deberán

la documentación correspondiente a los expedientes que se tramiten con
otivo de la presentación de las declaraciones y autol¡quidaciones y otros documentos

con trascendencia
contar desde la petición de la misma.



En la realización de los trám¡tes previstos en este convenio, las partes firmantes
deberán obseryar las exigencias sobre confidencialidad de los datos de carácter
personal y los requisitos para su tratamiento automatizacio previstos en la LGT y en las
d¡sposiciones v¡gentes en materia de protección cie datos de carácter personal.

Los colegrados y Sociedades Profesionales inscritas en el Registro colegial/asoc,ados
del Colegio, que se adhieran a este convenio deberán cumplir los requisitos y
condiciones estabiecidos en los documentos de seguridad que apruebe el Ente
Públlco.

El incumplimiento por el Co¡eg¡o de las obllgaciones previstas en este convenio podrá
determinar, en atenc¡ón a su gravedad, la resolucjón del mismo.

El incumplimiento p,or colegiados y Sociedades Profesionales inscritas en el Registro
colegial/asociados del Co¡egio, de las obligaciones previstas en este convenio y de las
obligaciones asumidas en los documentos indiv¡dualizados de adheslón supondrá la
exclus¡óñ del mismo y la revocación de la.autor¡zac¡ón como colabórador social.

En especial se entenderá revocada la autorización para presentar por vía telemática
declaraciones, comunicaciones y otros documentos tr¡butar¡os en nombre de terceras
personas, a aquellos colegiados y Sociedades Profesionales inscritas en el Registro
colegial/asociados del Colegio, que reiteradamente ¡ncumplan las condiciones
establecidas en cada caso para la presentación de declaraciones, comunicaciones y

otros documentos con trascendencia tributaria en nombre de terceras personas, a
juicio del Ente Público asi como cuando se demuestre la existencia de falseamiento en
los datos presentados. El Ente Público deberá comunicar esta resolución med¡ante
escrito o por vía telemática, previa audiencra al interesado y sin perjuieio de la
posibilidad de ejercer las acciones legales oportunas.

Octava. Comisión mixta de seguimiento del convenio.

El Ente Público y el Colegio se comprometen a rnantener periódicamente reuniones a
través de una Comisión m¡xta de seguimiento del convenio con el fin de facilitar la
relac¡ón y colaboración entre ambas partes, resolver los posibles problemas que
puedan surgir en la ejecución del presente convenio e impulsar la materialización
efect¡va de su contenido.

La Comisión mixta de segu¡m¡ento del convenio, estará presidida por Ia persona titular
de la Direcc¡ón General del Ente Público, cuyo voto será dirimente y no delegable y
estará i por un número ¡mpar de miembros (5 o D, la mitad más uno (3 o 4)

del Ente Públ¡co, de los que uno actuará como secretario de la
mixta de seguimiento, y el resto de miembros (2 o 3) en representación del

de los cuales uno de ellos, será preferentemente el Presidente del Colegio.

las reuniones que celebre la Comisión mixta de seguimiento del convenro podrán
, previa invitación por el Presidente de Ia misma, func¡onarios o trabajadores con

de asesorar a los miembros de la m¡sma en aquellas cuest¡ones que se
oportunas para alcanzar los objet¡vos prevrstos en este conven¡o. A tal efecto,

mixta de seguimiento del convenio podrá acordár la creación de una
isión técnica cuando se estime necesario para la ejecución de este convenio.

El régimen juridico de de seguimiento del convenio será el establecldo
en la sección 3 del Título Preliminar de la Ley 4012"015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico Público.



Por parte del Ente Público integrarán la comisión de seguimiento, el titular de la
Dirección General y tres representantes más dei organismo designaclos por éste.

Por parte del Colegio, la Comisión m¡xta de seguimiento estará compuesta por las
personas que ocupan la Pres¡dencia y la Secretaría del Colegio.

Las controversias gue puedan surgii.en la interpretac¡ón y cumpl¡miento del presente
convenio serán resueltas por Ia Comisión m¡xta de seguim¡ento.

Novena. Vigencia del convenio.

'1. El presente convenio tendrá una vigenc¡a de cuatro años, sudiendo efectos desde el
día siguiente a su firma.

2. El convenio podrá prorrogarse anualmente hasta un periodo máxirto de cuatro años
adicionales mediante acuerdo expreso de ambas partes, siempre que la pi.órroga se
adopte antes de la finalización.

3. El convenio podrá finalizar de modo anticipado, mediando preaviso a la otra parte,
con al menos, quince días de antelación. Por cualquiera de las siguientes causas:

a) Por mutuo acuerdo de las partes.
b) Por ¡ncumpl¡miento grave de las obligaciones previstas en este convenio.
c) Por cualqu¡er otra alteración o mod¡ficación sustancial de las circurnstancias que han

motivado su celebración.

Décima. Naturaleza y régimen jurídico del convenio.

1. El presente convenio tiene un carácter no contractual, resultánciole de aplicación el
artículo 6.2 de la Ley 912017, de I de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2O14l23lUE y 20141241UE, de 26 de febrero de 2014 por
cuanto, ¡a colaboración social en la aplicación de los tributos sólo puede ser llevada a
cabo mediante acuerdos, según establece el artículo 92 de la Ley General Tributaria
anteriormente citado, con determinados sujetos, entre los que se encuentran los
colegios y las asociaciones profesionales de la asesoría fiscal.

2. El presente convenio se regirá por lo d¡spuesto en lcs ar1ículos 47 al 53 de la Ley
4012015, de 1 de octubre, de Régimen Juríd¡co del Sector Públioo, apllcándose con
carácter supletorio el resto del articulado de la citada Ley y la.Ley del Principado de
Asturias 2/'i995, de 13 de marzo, sobre régimen jurÍdico de la Admin¡stración.

3. Sin perju¡c¡o de lo prev¡sto en la cláusula tercera, las cuestiones litigiosas que
puedan surgir'en la interpretación y, cumplimiento del presente convenio que no
cuenten con acu€rdo en el seno de la Comisión mixta de seguimiento, serán de
conocimiento y competencia del orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo.

POR EL ENTE PÚBLICO DE SERVICIOS POR EL COLEGIO DE AGENTES
DE LA PROPIEDAD INI\iIOBiLIARIA DETRIBUTARIOS DEL PRIN
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